
Carrera de San Jerónimo, s/n - 28014 Madrid.  

Tfnos: 91 390 66 13 / 63 62  

gabinete.prensa@gpp.congreso.es 

 

 
@GPPopular /GPPopular @GPPopular 

/GPPopular /GPPopular /GPPopular 
 www.gppopular.es 

 

   

  
 

 

Con una Proposición no de Ley en el Congreso  

El GPP propone un Protocolo sanitario con 
ayudas a las Universidades para mantener 
las clases presenciales el próximo curso 
 

• También ofrece soluciones para superar la brecha digital y propuestas 
para que las Universidades afronten la necesidad de profesorado 

 

07 de junio de 2020.- El Grupo Parlamentario Popular ha propuesto al Gobierno, con 
una Proposición no de Ley en el Congreso, la elaboración de un Protocolo sanitario 
acompañado de un programa de ayudas a las Universidades para mantener las clases 
presenciales en la planificación del próximo curso 2020-2021. 
 

Con dicha Proposición, firmada por Cayetana Álvarez de Toledo, la portavoz adjunta del 
Grupo Popular Sandra Moneo, la portavoz de Universidades del GPP, María Jesús Moro, 
y la diputada Elena Castillo, el Grupo Popular plantea al Ejecutivo lo siguiente: 
 

1. Un protocolo sanitario que establezca las bases para la adopción de medidas en 
materia de seguridad sanitaria y riesgos en las Universidades para el curso 2020-
21 acompañado de un programa de ayudas a las Universidades para el acopio de 
materiales necesarios, realización de instalaciones acomodadas a las medidas de 
prevención sanitaria para la realización de las actividades universitarias (gestión, 
formación, investigación, actividades culturales, sociales y de voluntariado) para 
reforzar los instrumentos que les permita mantener su carácter de presenciales. 
2. Un programa transitorio para afrontar las necesidades de las Universidades, en 
un escenario de prevención a la pandemia y de recuperación post pandemia, de 
contratación de profesorado y de prórroga de sus contratos cuya extinción deba 
producirse en esa etapa, para garantizar las actividades presenciales que 
precisarán de condiciones que obligan a reducción de estudiantes por grupos y a 
la ampliación del número en la planificación docente de los grupos. 
3. Una convocatoria extraordinaria de ayudas para reforzar las herramientas 
tecnológicas que permitan a las Universidades mejorar su respuesta en formación 
virtual, tanto en formación continuada de los docentes, como para la docencia 
ordinaria como herramientas complementarias de la docencia presencial o, en su 
caso, para su transformación en docencia virtual prioritaria si las condiciones 
sanitarias lo exigieran. 
4. Una línea de ayudas para estudiantes con dificultades para adquirir hardware 
óptimo para el seguimiento de la docencia virtual o para sostener los gastos 
derivados de las conexiones con las operadoras, contribuyendo a eliminar parte de 
la brecha digital que perjudica en las actuales circunstancias a los más vulnerables. 
5. Acciones inmediatas que agilicen la superación de la brecha digital vinculada al 
territorio, permitiendo mejorar las condiciones de conectividad de aquellas zonas 
con dificultades en la actualidad para contar con conexiones rápidas a internet. 
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